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 De conformidad con lo que establecen los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así 
como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
Los directivos de la Agencia de Vivienda Social, en su condición de alto cargo o autoridad, así como el 
personal funcionario y personal laboral, en el ejercicio de las actividades que le están atribuidas, 
pueden causar perjuicios financieros, ocasionados involuntariamente a la Agencia de Vivienda Social o a 
terceros por actuaciones u omisiones basadas en actos negligentes.  
 
Para garantizar el pago de estas posibles pérdidas, que legalmente pudiera resultar responsable el 
asegurado (autoridades y personal de la Agencia de Vivienda Social), por las actuaciones y omisiones 
referidas, es necesario tramitar un contrato privado de seguro que cubra las indemnizaciones y gastos 
incluidos en las garantías de una póliza de seguro de responsabilidad, como consecuencia de 
reclamaciones cubiertas frente al asegurado.  
 
Este tipo de pólizas no suponen un beneficio únicamente particular o individual en favor de las 
autoridades indicadas, sino que resultan de interés también para la Agencia en la medida en que 
contempla importantes coberturas en vía de regreso en caso de verse perjudicado el Organismo por 
errores o negligencias cometidas por los asegurados. Así, por ejemplo, está previsto que el asegurador 
se haga cargo de:  
 
- cualquier perjuicio que resulte de una reclamación presentada contra un asegurado por la entidad 
pública en vía de regreso por un acto u omisión incorrecto, así como el que derive del trámite previo de 
información.  

 
- cualquier perjuicio que resulte de una reclamación presentada contra un asegurado por la entidad 
pública por daños a sus bienes y derechos alegando un acto u omisión incorrecto. 
 
- cualquier perjuicio que resulte de una reclamación presentada por cualquier persona contra la entidad 
pública por prácticas de empleo indebidas. 
 
En este sentido, cabe asimismo indicar que un número importante de administraciones públicas 
disponen de este tipo de póliza, tanto a nivel municipal, provincial, autonómico y estatal. 
 
En la actualidad, la Agencia de Vivienda Social dispone de una póliza de seguro de Responsabilidad de 
las Autoridades y Gestores de Entidades Públicas, contratada mediante un contrato menor de servicios, 
que cubre este tipo de riesgos, con un período de cobertura que abarca desde las 00:00 horas del 1 de 
enero de 2021 a las 24:00 horas del 31 de agosto de 2021. 
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Resulta necesario tramitar un contrato privado de seguro con el objeto expuesto para un período de 
cobertura de un año, desde las 00:00 horas del 1 de septiembre de 2021 a las 24:00 horas del 31 de 
agosto de 2022, mediante un procedimiento abierto simplificado, con pluralidad de criterios de 
adjudicación. 
 
Para el presente contrato se ha establecido como presupuesto de licitación la cantidad de 38.000,00 
euros (exento I.V.A), imputable a la partida 22409 “Primas seguros otros riesgos” del programa 261B 
“Vivienda Social”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, prorrogados para el 
ejercicio 2021, de acuerdo con el Decreto 122/2020, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga automática de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para 2019 hasta la entrada en vigor de los Presupuestos Generales para 
2021. 
 
 

 
 

 Madrid, a la fecha de la firma 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE  

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 

Fdo.: Raúl Cepedano Fernández 
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